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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”

[image: Escudo Chascomús]
Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 22 de Septiembre de 2025.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Requiérase informe ubicación de depósito y operatividad de báscula móvil


Visto:
           La creciente circulación de vehículos de gran porte en el casco urbano que adiciona un elemento que motiva el mal estado de las calles de la ciudad; Y

Considerando:
            Que mediante Decreto 462/17 la Municipalidad adjudica concurso de precios a la empresa Gama SRL erogando un equivalente a 16.000 dólares, para la adquisición de una Báscula móvil;

            Que posterior a esa adquisición no se conocen controles efectuados a partir de tal adquisición para la Secretaría de Seguridad Ciudadana ;

            Que además de conocer operativos y resultados de lo actuado con las herramientas incorporadas, se hace necesario conocer donde se encuentran las mismas.


Por ello, los Bloques UCR, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1°: Requiérase al Departamento ejecutivo informe acerca de los operativos que se han llevado adelante a partir de la adquisición de la báscula móvil que fue comprada por esta Municipalidad mediante Decreto 462/17;

Artículo 2°: Solicítese también informe fechas y resultados de los últimos procedimientos apuntados a regular el peso de camiones y acoplados, y cuál es el plan de trabajo en este mismo sentido del periodo en curso;

Artículo 3°: Requiérase por último informe localización de los equipamientos de la báscula móvil para que este Concejo pueda constatar su estado.

Artículo 4°: De forma.-


2

1

image1.jpeg




